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I Artículo 1.° Las leyes obligarán en la PenInsula, la-
as Baleares y Canarias, ä los veinte dile de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyer no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, Si

no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
Real decreto 6 Instrucción de 34 de Enero de 1905

Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
nicipales abonarán, en primer término, al Notario 45 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y loa suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
en la regla 8.' del art. 8.°
eaar~eeee,eaee--eaea-_eevea.a.a.a.eea-eeeaaetesaeeeereneeaeeneeeeeeeaeseareeeez~eve~aaeeeaar~neaeeaAese-ae.aasteeeaee.

_YereefflbalhK..eallantlffleaffliáteOgre)

Las lepe», 6rdenea y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán II loa
editores de los mencionados perióäicoa.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854)5

Los señores Secretarios cuidadn, bajo so mis estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BoLrriN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarme al final de cada año.

ADVERTENCIA.-- Conforme con la condición
4.a. del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä Instancia de parte sin que abonen los
Interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

IN CÓRDOBA 	 Pesetas MERA Da CÓRDOBA Pesetas

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un aäo,

1 • • 3 	 Un mes. .
• . . 8 25 Trimestre.
• . . 16 50 Seis meses.

• . 33 	 Un año. .

• . 	 4
. . 11 '25

. . . 22 50
• . 45

Número suelto, 4o céntimos de peseta.

publica todos los die'', eleepf o los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Rav Don AlfSiiso XIII (q'ue
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

«Gaceta, 17 Diciembre 1914).

Delegación de Hacienda
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Cireular núm. 4 403

Dispone el artículo 116 del Reglamen-

to provisional para la ejecución del Con-

venio de 20 de Octubre de 1900, cele-

brado con la Compañía Arrendataria de
Tabacos, que en fin de cada año se for-

men inventarios por labores existentes en

los almacenes de la misma, debiendo

asistir ä este acto y autorizar aquellos do-
cumentos, según el articulo 117 de dicho

Reglamento, en las localidades donde ha-
ya Administraciones subalternas de di-
cha Compañía, el Alcalde, el Adminis-
trador subalterno y el Secretario del
Ayuntamiento, siendo uno de los dos
ejemplares de cada inventario para la
Compañia, y el otro para esta Delega-
ción de Hacienda.

Por consiguiente, este Centro provin-
cial espera del celo de los Alcaldes res-

pectivos que, de acuerdo con los Admi-

• nistradores subalternos, adoptarán las
medidas más eficaces para que se formen
dichos documentos el día 31 de actual

' precisamente, en loa impresos que remi-

tirá la Repreientación de la Conapañía en

esta provincia, contando las labores con
' el detenimiento debido, poniendo espe-

cial cuidado al sentar cada partida en el
inventario respectivo, para evitar toda

! clase de errores, con las demás garantías
de exactitud que consideren convenien-
tes, para que estos documentos repre-
senten fielmente las verdaderas existen-

cias que resulten en el tii4ncionado día

31 del actual, y no contengan raspadu-

ras ni enediendas que no estén debida-

! mente salvadas.
También se recomienda por esta De-

,
legación á los Alcaldes, que por el pri-

mer correo remitan ¡os ejemplares de loe

inventarios que ä la Hacienda correspon-

den, con el fin de que, una vez que sean
comprobados dichos documentos, se re-

mitan á la Representación del Estado en

el Arrendamiento de 'tabacos y Direc-
ción General del Timbre, en unión del

resümen de todos ellos.
Lo que se hace público por medio de

este periódico oficial para que tenga el
debido cumplimiento por los señores Al-
caldes de los pueblos donde existan Ad-

ministraciones subalternas, de cuanto en
esta circular se dispone, debiendo mani-

festar los mismos á esta Delegación el
quedar enterados de la presente tan pron-
to como sea publicada en el BoexaleT

OFICtAL,

Córdoba 17 de Diciembre de 1914.—

El Delegado de Hacienda, P. S., José Me-
néndez.

Junta pericial del Catastro
de este término municipal

• Núm. 4.393

Remitido á esta Junta por el señor In-
geniero Director del Servicio Agronómi-
co Catastral, un ejemplar de la lista co-
bratoria correspondiente á la contribu-
ción territorial, en la parte relativa á la
riqueza rústica y pecuaria de dicho tér
mino, respectivo al año de 1915; queda
ä disposición del público en las depen-
dencias municipales de esta capital, du-
rante el plazo de ocho días, ä fin de que
los interesados puedan hacer las reclama-
ciones consiguientes, siempre que versen
sobte errores aritméticos 6 de copia.

Córdoba 16 de Diciembre de 1914.—
El Presidente.

AYUNTAMIENTOS
VILLA DEL RIO

Núm. 4.406

Don Pedro Luis Molleja y Criado, Alcalde cons-
titucional de esta villa.

Hago saber: que el día veintisiete del
actual y hora de dos á tres de la tarde,
tendrá lugar ee estas Casas Consistoriales
la subasta para el arriendo del arbitrio
sobre ocupación de puestos en la Plaza
de abastos y ventas en ambulancia, é in-
mediatamente, durante media hora, la del
local anejo ä dicho mercado, sirviendo
de tipo para la primera la cantidad de
tres mil quinientas pesetas, y de seiscien-
tas para la segunda.

La duración de estos arriendos será de
tres años, contados desde et primer día
del próximo de 1915, bajo las condicio-
nes establecidas en el pliego que se halla
de manifiesto en la Secretaria municipal

Para tomar parte en las subastas se re-
quiere la constitución previa del depósito
del cinco por ciento de dichos tipos, y
las fianzas definitivas ascenderán al im-
porte de la sexta parte de los remates,
debiendo hacerse las proposiciones en
pliegos cerrados, con sujeción al siguiente

Modelo

Don 	 , convecino de 	
dula personal que acompaña, enterado
del pliego de condiciones, que acepta,
para el arriendo de 	 , durante los
años de 1915, 1916 y 1917, ofrece por
cada uno 	  (en letra.)

(Fecha y firma del licitador.)

Villa del Río ä 15 de Diciembre de
1914.—Pedro L. Molleja.

'NE:mP.

 ESPEJO

Don Amadeo García López, Alcalde constitu-
cional de esta villa.

Hago saber: que habiendo sido decla-
radas desiertas por falta de concurrencia
de licitadores las subastas convocadas pa-
ra las doce de los días 18 y 30 de No-
viembre anterior, para el arrendamiento
del arbitrio establecido sobre uso obliga-
torio de pesas y medididas, durante todo
el año de 1915, la Junta municipal de mi
presidencia, en sesión de ayer, ha acor-
dado celebrar en iguales tipos y condi-
ciones que sirvieron de base para la se-
gunda subasta, una tercera, la cual ten-
drá lugar en esta Casa Capitular y bajo
mi presidencia, el día 30 del corriente
mes y hora de las doce, cuyo pliego de
condiciones ä que ha de sujetarse el re-
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o
mate se halla de manifiesto en la Secre- • Miguel Berni Costa para el tercero, á
tara del Ayuntamiento, 	 quienes se les facilitarán sus respectivas

El tipo es de 6.750 pesetas, y la licita- credenciales, percibiendo cada uno las
ción se hará por pujas á la llana, á tenor cantidades que figuren consignadas en
de lo preceptuado en el Real decreto de presupuesto para cada cargo.
7 de Junio de 1891. 	 Sesión del día 11

Para tomar parte en la subasta tendrá ' No tuvo efecto por no haber asuntos
que depositarse previamente en la Depo- urgentes de que tratar.
sitaría municipal la suma de 337 pesetas

Sesión del día 1850 céntimos á que asciende el 5 por 100
No tuvo efecto por no haber asuntosdel tipo, como fianza provisional, cuyo

resguardo y la cédu a personal del licita- urgentes de que tratar.
dor habrán de exhibirse á la presidencia, 	 Sesión del día 25
siendo la fianza definitiva que después 	 Presidencia del señor Alcalde don An-
habrá de constituir el rernatante el impor- tonio Criado Cámer.
te del 20 por 100 del remate. 	 Fué leida y aprobada el acta de la se-

Los pagos se harán por mensualidades sión anterior celebrada.
anticipadas dentro de los cinco primeros 	 Fué aprobada ja
días de cada mes.

Espejo 15 de Diciembre de 1914.—
Amadeo García.

VALSEQUILLO
Núm. 4.408

Don Francisco Aranda Dueñas, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que terminado el padrón

de contribuyentes sujetos al impuesto de
cédulas personales que ha de rejir en
esta villa durante el próximo año de mil
novecientos quince, queda de manifiesto
en la Secretaría municipal, por término
de ocho días, para que puedan exami-
narlo cuantas personas lo deseen y for-
mular sus reclamaciones.

Valsequillo á primero de Diciembre
de mil novecientos catorce,—E1 Alcalde,
Francisco Aranda.

SAN SEBASTIAN

DE LOS BALLESTEROS
116.rn. 3.763

Extracto de los acuerdos tomados por es-
te Ayuntamiento y Junta municipal
durante los meses de Abrí t , Mayo, Ju-
nio, Julo, Agosto y Septiembre del
corriente alio, que forma el Secretario
que suscribe en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 109 de la ley
Municipal.

Mes de lbri/

Pósitos

Sesión extraordinaria del día 2
Presidencia del señor Alcalde don An-

tonio Criado Cámer.
En la sesión de este día se acordó dis-

tribuir entre varios propietarios la canti-
dad de 4.331 pesetas ä que ascienden los
préstamos solicitados.

Seeión del día 4
Presidencia del señor Alcalde don An-

tonio Criado Cämer.
Después de leida y aprobada el acta

de la anterior sesión celebrada,se acordó:
Aprobar la cuenta presentada por la

presidencia en la reforma y adquisición
hecha del mobiliario de esta Secretaría,
aboiaändosele la suma de 50 pesetas del
capítulo respectivo del presupuesto.

También se acordó aceptar la garantía
presentada por el Depositario del Pósito
don Juan Antonio Rider Ansio, siendo
esta la personal de su señor padre don
Juan Antonio Rider Crespo.

Y, por último, se acordó destituir de
los cargos de Alguacil, Practicante y
Guarda municipal jurado de campo, ä
don Santiago Cámer Champantier, don
Juan Giraldo Costa y don Nicolás Sán-
chez García, respectivamente, nombran-
do en sustitución á don Nicolás Giralda
Crespo para el primero, á don Sebastián
Márquez Criado para el segundo, y ä don

concertado con el vecino de esta villa
don José Lacedo Ruiz.

Mes de Mayo
Sesión del día 2

Presidencia del señor Alcalde don An-
tonio Criado Cámer.

Fue leida y probada el acta de la se-
sión anterior celebrada.

También se acordó acceder á lo solici-
tado por el Concejal don Gonzalo Ansio
Crespo, conviniendo el traspaso decon-
certado por ;as especies de carnes con el
vecino de esta villa don Gonza:o Rider
Crespo.

Sesión del día 9
Presidencia del señor Alcalde don An-

tonio Criado Cámer.
Fué leida y aprobada el acta de la se-

sión anterior celebrada.
Se acordó nombrar comisionado para

presentar en la Comisión mixta de Reclu-
tamiento el día 14 del actual los mozos
del presente reemplazo y de los tres an-
teriores al Concejal don Joaquín Costa
Moyano, librándosele del capítulo 1. 0 ar-
tículo 6.° la cantidad consignada para tal
comisión.

Sesión del día 16

Presidencia del señor Alcalde don An-
tonio Criado Cámer.

Fué leida y aprobada el acta de la se-
sión anterior celebrada.

Se acordó proceder ä la cobranza del
primero y segundo trimestres del reparto
vecinal de arbitrios extraordinarios por
el Recaudador municipal don José Ortiz
Nevero.

También se acordó nombrar nomisio-
nado ä don Miguel Berni Costa para que

Sesión del día 23

Presidencia del señor Alcalde don An-
tonio Criado Cámer.

Fué leida y aprobada el acta de la se-
sión anterior celebrada.

Se acordó facilitar provisionalmente el
local que ocupa el archivo municipal al
Juzgado para que instale su oficina, con
más dos sillones, una banca y mesa, has-
ta tanto se adquiera otro local y mobilia-

rio, mediante la consignación que se ha-
! ga en el presupuesto que ha de formarse

para el año de 1915.
También se acordó, con respecto ä la

prohibición de toda clase de juegos de
envite y azahar, se pongan edictos en los
sitios públicos, haciendo constar en ellos
la responsabilidad en que incurren los

k& infractores.
Y, por último, se dén órdenes ä los

agentes de autoridad para que vigilen los
establecimientos y denuncien ä cuantos
infrinjan dicho mandato.

Sesión del día 30

La sesión correspondiente ä este día
no tuvo efecto por no haber asuntos ur-
gentes de que tratar.

Mes de Junio

Sesión del día 6
La sesión correspondiente ä este día

no tuvo efecto por no haber asuntos ur-
gentes de que tratar.

Sesión del día 13

La sesión correspondiente á este día
no tuvo efecto por no haber asuntos ur-
gentes de que tratar.

Sesión del día 20

Presidencia del señor Alcalde don An-
tonio Criado Camer.

Después de leida y aprobada el acta
de la sesión anterior celebrada, se acordó:

Aprobar el apéndice al amillaramiento
de la riqueza urbana de esta villa, man-
dando se saque copia de él, y se remita
ä la Administración de Contribuciones
de la provincia para su aprobación

También se acordó aprobar la relación
duplicada del movimiento habido en la
riqueza rústica, remitiéndolo á la oficina
Catastral con su copia y diligencias pre-
venidas, incluso las relaciones presenta-
das.

Igualmente se acordó aprobar el ex-
tracto de los acuerdos tornados por este
Ayuntamiento y Junta municipal durante
el primer trimestre del corriente año, re-
mitiéndolo al Ilustrísimo señor Goberna-
dor civil de la provincia para su inser-
ción en el Boxerriet Ortcree.

Y, por último, se acordó abrir al pago
del primer trimestre del corriente año, y
abonarle ä los empleados el importe de
sus haberes por personal y material,sien-
do estensivo á todos l os gastos hechos y
tengan consignación en el presupuesto.

Sesión del día 27

Presidencia del señor Alcaide don An-
tonio Criado Cämer.

Leida y aprobada el acta de la sesión
anterior, se acord6 dar inmediato cum-
plimiento a, todas las órdenes que ema-
nen de la superioridad,

Mes de Julio
Sesión ordinaria del día 4

Presidencia del señor Alcalde don An-
tonio Criado Cámer.

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior, se acordó:

A instancia del sellar Alcalde, se le
concedieron treinta días de licencia para
el reatablecimiento de su salud, quedan-

, do encargado de la Alcaldía el primer
Teniente de Alcalde don Juan José Les-

, mer Rovi, y que se dé conocimiento de
lo acordado al Ilmo. Sr. Gobernador ci-
vil de la provincia.

Pósitos
i
;

Sesión extraordinaria del día 10
Bajo la presidencia del seriar primer

Teniente de Alcalde, se acordó el repar-
tirniento de las cantidades que han de
repartirse entre los vecinos que lo han
solicitado.

Sesión ordinaria del día 11

No tuvo efecto por no haber asunto
alguno urgente de que tratar.

Sesión ordinaria del día 18

Presidencia del señor primer Teniente
de Alcalde don Juan José Lesrner Rovi,

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior, se acordó:

Dar cumplimiento á las órdenes y cir-
culares de la superioridad.

Aprobar las cuentas municipales de
1913, rendidas por los respectivos cuen-
tadantes.

Se acordó, en virtud de no haberse lle-
vado ä efecto el acuerdo del día 20 de
Junio pasado, en la parte que respecta al
pago de los empleados, se haga por el
primer semestre.

Y, por último, se acordó abonar de
imprevistos 3'45 pesetas al Fiel contraste
por derechos de aferición.

Pósitos

Sesión extraordinaria del día 20
Bajo la presidencia del señor primer

Teniente de Alcalde don Juan José Les-
mes Rovi, se acordó informar eu sentido
favorable las instancias que producen al
Excmo. Sr. Delegado Regio de Pósitos
ocho deudores en súplica de moratoria
para pago de sus débitos.

Sesión extraordinaria del día 22

Bajo la presidencia del señor primer
Teniente de Alcalde don Juan José Les-
mer Rovi, se reunió la Junta municipal
de Vocales asociados, acordando apro-
bar las cuentas municipales de 1913, por
hallarlas perfectamente documentadas, y
que sean remitidas al Ilmo. Sr. Gober-
nador civil de la provincia pare que ob-
tengan su superior aprobación.

Sesión del día 25

Presidencia del señor primer Teniente
de Alcalde don Juan José Lesmer Rovi.

Se di6 lectura al acta de la anterior,
que fué aprobada.

Se acordó que las horas de oficina fue-
ran de siete ä doce de la mañana y de
tres I cinco de la hiele desde 1.° de
Agosto al 31 de Octubre, y de nueve It
doce de la imitarla y de una ä las cuatro
de la tarde durante los demás meses del
año.

Se nombró comisionado á don Valen-
tía Lerner Expósito para que pase á la
zona de Lucena el día prefijado para pre-
sentar la documentación respectiva.

Y por último, se acordó señalar ata se-
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cuenta presentada por
don José Lacedo Ruiz, del petróleo sumi-
nistrado para el alumbrado público, acor-
dándose se le libre del capítulo respec-
tivo del presupuesto la suma de 13080 •
pesetas mediante el oportuno libramiento.

También se acordó acceder á lo solici-
tado por el Concejal don Juan José Les-
mer Rovi, conviniendo el traspaso de-

acompañe al mozo ntimero 5 del Reem- También se acordó se traslade la ofici
plazo actual Juan José Vázquez Crespo en -

na de este Ayuntamiento al local inte
la Comisión mixta, por reclamarlo así la 	 .flor de estas Casas Consistoriales l lama-
superioridad. � do Pósito, por ser este más ámplio, y que

el que ocupa en la actualidad la oficina
quede para despacho particular de la Al-
caldía y Sala Capitular, haciendo saber
este acuerdo al público por medio de
edictos.

También se acordó proceder al repar-
to de las existencias obrantes en las ar-
cas del Establecimiento del Pósito, ins-
truyendo para ello el oportuno expe-
diente.
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Inmediato

Pesetas

10000
9000

21000
6000
7000
8000
6000

62000
2000

5000

136000

Diferible

Pesetas

1000
1000
1000

1500
1000
500

1000
500

7500

V oluntario

Pesetas

500
500
500
500
500
500
500

1000

4500

Capítulos. OBSERVACIONES

Gastos del Ayuntamiento
Policía de seguridad
Policía urbana y rural
Instrucción pública
Beneficencia
Obras públicas
Corrección pública
Montes
Cargas
Obras de nueva construcción
Imprevistos
Resultas

TOTAES 	

1.°
2.0
3.°
3.°
5.°
6.°
7.°
8.°
9.°

10.°
11.°
12.°

18 DE DICIEMBRE DE 1914 3

gundo plazo voluntario para la cobranza 	 En la sesión de este díase 	 procedió áti
del primer semestre del reparto vecinal la votación de Alcalde-presidente de la
de arbitrios extraordinarios. 	 Corporación, en virtud de la dimisión

Mes de Agosto 	 presentada, con caräcter irrevocable, por i
Sesión ordinaria dei día 1.0 	 don Antonio Criado Carnet, que desem-

Sesión del día 28
e peñaba dicho cargo, resultando elegido

don Juan José Lescner Rovi por seis vo- Presidencia del señor Alcalde D. Juan
i.

tos y dos papeletas en blanco. 	 José Lesmer Rovi.

Y en virtud de venir desempeñando el 	 En la sesión correspondiente á este día
cargo de primer Teniente de Alcalde el se acordó repartir las existencias obran-

el medio de hacer efectivo el encabeza-
miento de consumos friere el concierto
gremial voluntario de las especies de la
primera tarifa.

blanco.
En su virtud, quedó constituida defi-la inmediato cumplimiento.

Sesión del día 8
Presidencia del señor A calde don An-

tonio Criado Gámez-.
Se di6 lectura al acta de la anterior,

que fué aprobada.
Se acordó amillarar ä sznernbre de don

Rafael Cerner Zafra y don Francisco
daestre Crespo, dos suertes de tierra cal-
ma, por corresponderles legítimamente.

Y, por último, se acordó annnciar la
cobranza del tercer trimestre del reparto
vecinal durante los días 16 y 17 del ac-
tual.

Sesión del día 15
Presidencia del señor Alcalde don An.

Majo Criado. Blé.
Se di6 lectura al acta de la sesión an- 	 Quinto Regidor don Joaquín Costaerlor, y quedó aprobada. 	 Moyano.
Se acordó fijar al público por quince Y, por último, se acordó remitir aldías el proyecto del presupuesto forma- Ilmo. Sr. Gobernador civil de la 

provin-
lo por la comisión para el año de 1915, cia copia certificada de este acuerdo, en
transcurrido dicho periodo someterlo cumplimiento ä lo preceptuade en la le

ti-

e-

-

Presidencia del señor primer Tenient
de Alcalde don Juan José Lesmer Rov

Se di6 lectura al acta de la anterior
que fué aprobada.

También se di6 conocimiento ä la Cor
poración de la circular del Ilmo. Sr. Go-
bernador civil de la provincia, número
2.471, que trata de la formación del pre-
supuesto para el año de 1915, acordando

er

r-
le
an

Cärner.
Segundo Regidor don Sebastián Costa

García.
Tercer Regidor don Juan Rafael Fin-

que A.nsio.
Cuarto Regidor don Manuel Jiménez

acordándose remitir este con su copia y
certificación del acta de aprobación al
Ilustrísimo señor Gobernador civil de la
provincia, á los efectos prevenidos en el
artículo 150 de la vigente ley Municipal.

Sesión ordinaria del día 12

José Lesmer Rovi.
Se dió lectura al acta de la anterior, y

quedó aprobada.
Acto seguido se dió conocimiento ä la

á este día
asuntos de

Sesión ordinaria del día ä

_ 	 Cl Rovi.

s de que tratar.

aliente de Alcalde don Juan José Les-

La sesión correspondiente ä este dia
capoco tuvo efecto por no haber asun-

Presideucia interina del señor primer

Sesión del día 8

sión, y quedó aprobada.

el Ayuntamiento y Junta de Vocales que

José Lesmer Rovi.
Se dió lectura al acta de la anterior se-

En la sesión de este die se acordó- por

Presidencia del señor Alcalde D. Juan
Sesión del día 26

San Sebastián de los Ballesteros i 17
de Octubre de 1914.—El Secretario, Ma-
nuel Márquez.

Aprobado el precedente extracto por
el Ayuntamiento en sesión del día 24
del actual, y se acuerda remitirlo al Ilus-.
triabas° señor Gobernador civil de la pro-
vincia para en inserción en el Bor.zrfN
(Melar.. de la misma.

San Sebestiän de los Ballesteros 24 de
Octubre de mil novecientos catorce.—
M. Márquez, Secretario. —V.° B.°: El Al-
calde, Juan José Lesnaer.

Ayuntamiento die Córdoba
AÑO DE 1914

PRESUPUESTO DE GASTOS 	 Núm. 43198
Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones de di-

cho mes y anteriores, presenta el Alcalde que suscribe á la aprobación del Exce/en-
tisimo Ayuntamiento, con aternperancia á cuanto preceptfia el Real decreto de 23 de
Diciembre de 1902:

OBLIGACIONES DE PAGO

Córdoba ä primero de Diciembre de mil novecientos catorce.—M. Enríquez.
Dada cuenta en la sesión de ayer de la dietribución de fondos que antecede, el

Excelentísimo Ayuntamiento resolvió aprobarla en todas sus partes según y ä los,
efectos que la ley determina. Y para que conste /o consigno así en Córdoba ä ocho
de Diciembre de mil novecientos catorce, —E1 Secretario, M. Varo.

Es Copia.—E1 Alcalde, Enriquez.

Núm. 4.373

CABRA
setas.

Capítulo 11.—Imprevistos, 666'66 pe-

Capítulo 12.—Resultas, 0000 pesetas.
Total, 16.046'66 pesetas.
En la ciudad de Cabra á 2 de Diciem-

bre de 1914.—El A calde, Antonio La-
ma (rubricado).—Hay un sello en el que
se lee: Alcaldía de la M. L. ciudad de
Cabra.

Nota.—En sesión de hoy aprobó el
Ilustre Ayuntamiento la anterior distri-
bución de fondos. Cabra 5 de Diciembre
de 1914.—El Secretsrio, Antonio Paris
Garrido (rubricado).—Hay un sello en el
que se lee: Secretaria del Ayuntamiento,
Cabra,

Es copia —El Secretario, Antonio Pa-
ris Garrido.--V.° B.°: El Alcalde, Anto-
nio Lama.

JUZGADOS

MONTORO
Nürn. 4.413

Don Eduardo Fernández-Pita y Gómez, Juez
cie primera instancia de esta ciudad y su par-
tido.

Por el presente hago saber: que en este
Juzgado de mi cargo y por la Secretaría

te
ti.
e-

le
ne

e-

le

al
el

e
e

er

8-
o

al
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ia

er

s-
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e

e

o
1

a

nitivamente la Corporación municipal en
la forma siguiente:

Presidente don Juan José Lesmer Rovi.
Primer Teniente Alcalde don Gonzalo

Ansio Crespo.
Segundo Teniente Alcaide don Seban-

tián Giraldo Costa.
Regidor Síndico don Juan Antonio Ri-

der Ansio.
Primer Regidor don Antonio Criado

Yt la aprobación definitiva de la Junto mu- Municipal.
iicipal.

Sesión del día 9
Y, por ú timo, se acordó conceder un Presidencia del /señor Alcalde D. Juan

egundo plazo voluntario para la cobran- José Leamer Rovi.
a del tercer trimestre del repartimiento 	 La sesión correspondiente ä este día:e arbitrios.

Pósitos

	

	 tuvo por objeto la discusión y aprobación
definitiva del presupuesto por el Ayunta-

Sesión extraordinaria del día 17
miento y Junta de Vocales asociados,

Presidencia del señor Alcalde don An-
nio Criado Cáener.
Se acordó informar favorablemente la
stancia que produce al Excelentísimo
hor Delegado Regio de Pósitos el deu-
r ä este Establecimiento don Rafael

asta Sánchez en súplica de moratoria
na el pago de sus descubiertos. La sesión correspondiente ä este día ).

no tuvo efecto por no haber asuntos ur-
Sesión del día 22

1gentes de que tratar.

Presidente, se procedió ä proveer aquel, tes en las arcas del Establecimiento del
resultando elegido don Gonzalo Ansia Pósito, instruyendo para esto el oportu-
Crespo por seis votos y dos papeletas en no expediente.

MES DE DICIEMBRE

TOTAL

Pesetas.

11500
10500
22500

6500
9000
9500
7000

64000
2500

5000

148000

Presidencia del señor Alcalde don An- 	 Sesión del día 19
nio Criado Cämer. 	 Distribución de fondos por capítulos óPresidencia del señor Alcalde D. JuanIn esta sesión se trató, en Junta de 	 conceptos que, para satisfacer las obliga-
ociados, sobre la propuesta de arbitrios
traordinarios para cubrir el déficit del
asupuesto para el año 1915, acordán-
ose gi ayer con un moderado arbitrio las
pecies de la segunda tarifa del impues

instruyéndose al efecto el oportuno
pediente de propuesta.

Sesión del día 29
La sesión correspondiente
tuvo efecto por no haber

terés de que tratar.

Mes de Septiembre

ciones de dicho mes y anteriores, acuerda
este Municipio con arreglo á lo prescrito
en las disposiciones vigentes, ä saber:

Capítulo 1.°—Gastos del Ayuntainien-Corporación de las bajas hechas por la
to, 2.496'08 pesetas.Comisión provincial en el repartimiento

Capítulo 2.°—Policia de seguridad, pe-de arbitrios á 27 contribuyentes, acor-
setas 73836.dándose dirigir atenta solicitud al Ilustrí-

Capítulo 3°—Policía urbana y rural,olmo señor Presidente de la Excma. Di-
1.628 96 pesetasputación proa incial, ä fin de que no sólo

Capítulo 4.°—Instrocción pdbliee, pe-por el cuarto trimestre del presente año
setas 285'20.se digne la misma rebajar de contin-

Capítulo 5. i-88441~44a, 890'83 pe-gente á este Municipio, sino que tam-
setas.bién indemnice á este hasta el completo

Capítulo 6.°—Obras públicas, 955'64del importe á que ascienden las bajas. 	 pesetas.
Capitulo 7.°—Correcei6n pública, pe

setas 600'48.
Capítulo 8.°—Montes, 0000.
Capítulo 9.°—Cargas, 6.941'78 pese-

tas.
Capitulo 10. —Obras de nueva cons-

trucción, pesetas 41'67.

Aito de 1914.—Mes de Diciembre.
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tas no tienen hierro, y todas asignadas
con el
cola.

de la Compañia el Fénix Agrí-

POZOBL ANCO
Núm. 4.410

Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez de
instrucción de este partido.

Por la presente ruego ä todas la m auto-
ridades y encargo ä los agentes de la po-
licía judicial, practiquen diligencias en la
busca de una yegua de trece años, de un
metro cuarenta y dos centímetros de al-
zada, capa castaña, algo encendida, rasa
española, marca confusa en el muslo iz-
quierdo, señas particulares cabo», cola y
crin negros, calzada alta del pié derecho,
coja de una mano y preñada; y con el
hierro de la Compañía Ei Fénix Agríco-
la V. número 2 en la nalga izquierda, pe-
ro no cata asegurada, hurtada al vecino
de esta villa don Gala -armo Vizcaino He:
rruzo de la inca de la Loma de la dehesa
de la Concordia, término de Villanueva
de Córdoba, ei día diez del actual, y de
ser habida sea puesta á mi disposición,
con las personas en cuyo poder se en-
cuentre si no acreditan su legítima ad-
quisición; pues así está acordado en su-
mario que instruyo por tal motivo.

Dada en Pozoblanco á quince de Di-
ciembre de mil novecientos catorce.—

, Santiago Aparicio.—E1 Secretario judi-
cial, Carlos G. Loynaz.

CABRA
Núm. 4.412

Don Juan Bautista Bello y Ríos, Juez de ins-
trucción de esta ciudad y su partido.

Por virtud del presente, en nombre de
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.),
exhorto y requiero á todas 'las autorida-
des é individuos de la policía judicial, y
en el mío les ruego y encargo procedan
á la busca y ocupación de los semovien-
tes que al final se reseñan, hurtados la
noche del día ocho del actual en terrenos

; del cortijo que nombran del (Cerro», de
este término, y eran propios del vecino
de esta ciudad Francisco Montes García;
poniéndolos caso de que fueren habidos
4 disposición de este Juzgado con po-

; ieedores ilegítimos.
Dado en Cabra á trece de Diciembre

; de mil novecientos catorce.—Juan B. Be-
' llo.—E1 Secretario, P. H., Rafael García.

del que refrenda ze sigue expediente á
instancia de Luis Calero Canales, casado,
propietario, mayor de edad y de esta.ve-

Ciadad, para acreditar el dominio que
dice tener desde el fallecimiento de sa
madre María Joseja Canales Lara, ocurri-
do en esta población hace más de veinti-
cinco arios, en las fincas siguientes;

Primera. Una suerte de olivar en este
término municipal, pago del Charco del
Novillo, conocida por Rincón •, que linda
por Norte callejón de los Frailes, el Ca-

Initio- que conduce ä dicho pago y arroyo
de Corcorné; Levante la posesión de los
Frailes; Sur con finca de don Antonio
Coca Gómez y con la conocida por Santa
Ana, y Poniente con otra del Luis Castro
Velero; compuesta dicha finca con tres-
cientos olivos en tres hectáreas, seis áreas,
cinco centiáreas, y porción de monte
bajo-en una--hectärea-, -veintidos áreas y
cuarenta y das centiáreas; y

Segunda. Otra suerte de olivar en el
mismo término que la anterior, pego de
la Nava, sitio de la Encarnada, con cien-
to diez plantas en noventa y una áreas y
ochenta y una centiáreas; lindando en la
aCtualidad por todos sus vientos con Es-
tanislao Escobar, y antes lindaba por
Norte propiedad de don Francisco del
Rosal; Levante y Sur la de Juan Poblete,
y Poniente la de Juan García.,

Y en virtud de lo acordado en provi-
dencia de este día, dictada en indicado I
expediente, de conformidad con lo dis-
puesto en la ley Hipotecaria reformada,
se cita por medio del presente á los cau-
sahabientes de la Maria Josefa Canales
Lara, á cuantas personas tengan algún
derecho real sobre 105 inmuebles antes
descritos que se ignoran quienes sean y
á las también ignoradas á quiénes pueda
perjudicar la inscripción solicitada, á fin
de que dentro del término de ciento
ochenta dfas comparezcan ante este Juz-
gado si quieren á alegar su derecho, cuyo
llamamiento se hace por segunda vez.

Dado en Montoro á once de Diciem-
bre de mil novecientos catorce.—Eduar-
do Secretario, Licenciado
José Benítez Lara.

CÓRDOBA
Núm. 4.409

Don Mariano González de Andia y Llanos, Juez
de instrucción de esta capital.

Por el presente, en nombre de S. M. el
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero á to-
das las autoridades civiles, militares, ad-
ministrativas y demás agentec de la po-
licía judicial procedan g la busca y resca-
te de las cuatro caballerías menores rese-
fiadas al final, las que fueron hurtadas del
cortijo Hazuela de Trinidades en la noche
del veintitres al veinticuatro de Septiem-
bre ú l timo, propiedad de Francisco Pérez
Mármol, las que pondrán á disposición
de este Juzgado con ilegítimos poseedo-
res.

Dado en Córdoba á clieciseis de Di-
ciembre de mil novecientos catorce.—
Mariano G. de Andia.—El Secretario,
Licenciado Pedro Fernández Pintado.

Reseña
Una burra pelo rucio oscuro, de cinco

á seis años, hierro S. C. tabla izquierda
del cuello.

Otra rucia cara, de tres á cuatro años,
alzada mediana, hierro J. P. en el mismo
lado que la)anterior. •

Dos ruchas de ario y medio, rucias, es-

Heredia.—El Secretario judicial, Licen-
ciado Joaquín Iglesia.

Señas
Tres cerdos negros, pelones, con la ore-

ja izquieda rajada y en la derecha mos-
ca, con peso de siete arrobas cada uno.

Doe idem con igual pelo y señales que
los interiores y con peso de tres á cuatro
arrobas uno.

Adminis racion de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que á continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se lea

fija, á contar desde la fechá de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo á los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 63
de la ley de EnjuiciaraientO Militar de

Marina.
Núm. 4.411

NAVARRO ARDILA Carmen; do-
miciliada últimamente en Sevilla, cuyas
demás circuntancias y actual paradero se
ignoran; comparecerá, dentro del térmi-
no de diez días, ante el Juzgado de ins-
trucción de Posadas, para recibirle decla-

ración en el sumario que se instruye so-

bre su corrucción.—Posadas á quince de
Diciembre de mil novecientos catorce.—
El Juez de instrucción, Manuel Heredia.

Núm. 4.386

'SANCHEZ JIMENEZ José, domici-

liado últimamente en término de Córdo-
ba; comparecerá, dentro del término de
diez díaz, ante el Juzgado de instrucción
de Posadas, á prestar declaración como
inculpado en el sumario sobre hurto de
un mulo á Manuel Gómez Ortega.—Po-
nadas á doce de Diciembre de mil nove-

cientos c4torce.—E1 Juez de instrucción,

Manuel Heredia.

Núm. 4.384

GONZALEZ GARCIA Joaquín, de

quince años, hijo de José y Vicente, sol-
tero, natural y vecino de Madrid, electri-
cista, con instrucción; comparecerá, ante
el Juzgado de instrucción de esta capital,
situado en la calle Góngora, sin número,
dentro del término de diez días.—Cór-
doba á quince de Diciembre de mil no-
vecientos catorce.--Mariano G. de Andia.

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que á continua-
ción se exPiesan, en el plazo que se

les fija, á contar desde el día de la pU-
blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que

se señala, se les cita, llama y emplaza,

encargándose á todas las Autoridades
y agentes do la Policía judicial, proce-
dan á la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos á disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo

los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento 466 criminal, del Có-
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 4.389

SANCHEZ DIAZ Juan (a) Gallinero,

cuyas demás circunstancias personales,
naturaleza y último domicilio se ignoran;
procesado por sustracción de once ca-
bras; comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción de
Rute.—Rute catorce de Diciembre de mil
novecientos catorce.—El Juez de instruc-
ción, José Eguilaz.—E1 Secretario judi-
cial, Licenciado Rafael Perujo.

Núm . 4.339

MORAL ORTEGA Francisco, hijo
de Francisco y de Marta, natural de Prie-

go (Córdoba), soltero, jornalero, de vein-

tiaeis arios, estatura regular, pelo meta-
no, ojos negros, nariz regular, boca regu-
lar, barba poblada, usaba trage kaki, per-
teneciente 5 la Brigada disciplinaria; do-
miciliado últimamente en Priego (Córdo-
ba); cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; procesado por deserción al ene-
migo; comparecerá, en término de trein-
ta días, ante el Juez instructor permanen-
te de esta Comandancia general, Tenien-
te Coronel de infantería, don Rafael Fer-
nández de Castro y Tirado.—Melilla seis
de Diciembre de mil novecientos catar-
ce.—El Teniente Coronel Juez, Rafael
Jiménez de Castro.

Núm. 4.369

MORAL ORTEGA Francisco, hijo
de Francisco y de María, natural de Prie-
go (Córdoba), soltero, jornalero, de vein-
tiaeis arios, estatura regular, pelo casta-
ño, ojos negros, nariz regular, boca regu-
lar, barba poblada, usaba trage kaki, per-

. teneciente á la Brigada disciplinaria de
Melilla; domiciliado últimamente en Prie-

go (Córdoba); cuyo actual domicilio y pa-
radero se ignora; procesado por fuga del
Hospital Decker, de esta Plaza, en donde
se encontraba enfermo y preso; compa-
recerá, dentro del término de treinta días,
ante el Juez instructor permanente de es-
ta Comandancia general, Teniente Coro-
nel de infantería, don Rafael Fernández
de Castro y Tirado.—Melilla nueve de
Diciembre de mil novecientos catorce.—
El Teniente Coronel Juez, Rafael Jira&
nez de Castro.

Impresos

En la imprenta de este perió-
dico hay Poderes para clases pa-
sivas; Fes de vida; Cargaremos
y Cartas de pago para Ayunta-

mientos y recibos de inquilinato.

Imp. «La Opinión», Braelio Laportilla, 6

Señas
Siete gallinas negras, dos de ellas con

plumas blancas en•ta• pechuga; más un
gallo negro, estrellado. 	 -

Un cerdo bermejo, con puertas en am-
bas orejas y de unas dos y media arrobas
de peso.

POSADAS

Núm. 4.385

Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez de ins-
trucción de este pratido.

Por virtud de la presente ruego y en-
cargo á toda clase de autoridades y poli-
cía judicial, la busca y rescate de los
cinco cerdos que al final se reseñan, hui'.'
lados la noche del siete de los corrientes
en término municipal de la villa de La
Carlota, t Pedro Carmona Blanco, de
aquellos vecinos, y caso de ser habidos
sean puestos á disposición de este Juzga-
do con sus tenedores ilegítimos; pues así
lo tengo acordado en el sumario que ins-
truyo con tal motivo.

Dada en Posadas á catorce de Diciem-
bre de mil novecientos catorce.—Manuel
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